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JUZGADO VEINTITRÉ§ DE FAMILIA EN ORALIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá D"c,, veinticuatro (24) de julio de dos mit veinte (2020).

PROCESOI AD]UDICACIÓN JUDICIAL DE APOYCI TRÁNSITORIA.
RADTCACTÓN: 11p913110p23-?02ü-0O263--00
CUAI}ERNO¡ 1- §IGITAL

De conformidad con el artículo g0 del c. G. del p. se TNADMITÉ lapresenre demanda, para que dentro del término legal de cinco (5) días, so
pena de rechazo, se subsane lo siguiente:

1. PRECTSAR el extremo pasivo, dentro de la presente acción, toda vezque la naturale¿a de la misma es contenciosa, lo anterior, teniendo en
cuenta el trámite que le se debe imprimir, conforme lo dispuesto en el
inciso 2o del Aft. 32 de la Ley 1995 e 2019 en concordancia con los Arts,
390 y s.s., del c. G. del p., que es el de un procesCI verbal sumario.

2' APORTAR doct¡rnento pertinente en el que se infonrne, si fue o nCIposible establecer la voluntad y preferencias de forma inequívoca, de lapersona a la cual se le solicita adjudicación de apoyos, con indicación de lcs
ajustes razonables se implementarnn para tal fin.

3' TNF0RMAR si la presunta discapacitada requiere ajustes razonablespara la comunicación de la información relevante, así coñro pliu iiiiriu.*,.las dernás necesidades para su accesibiljdad, uá .uro afirüativo, indlcarcomo §e va a garantizar la disponibilidad de los m¡smos, {Art. 3.t iúm. 5*Ley 1996 de 2019)-

NOTIF iQUESE,

4. rDEHTrFrcAR,las personas que por su relación de confian;a, anristaci,parentesco o convivencia con el discapacitado y que ostentando un inter¿slegítimo respecto der mismo, pueden actuar corno su apoyo e' ra tom¡ ciedecisiones, acorde con lo dispuesto en el literal c nurner¡l .$o y §o rlel Art.38 Ley 1996 de 2019 en c.c. con el Art.5a ibicjeiirr prlr<1 ro ruar, ci*be¡¡
:d.i:,1?^,j:r,^:T!:,*uj^ d,if?.:i?nu:^ ranro- fís¡ci .ou,n ctectrónica rtenotificación (numeral 10 del Art. gz del c, G. rlcl p") y, cspeciiic;lr rlpmanera individuar, er acto jr.rrírrico para cr que ptrcrlc ¡ctuar ionro ipoyocada uno de los mencionarlos,- - .. I
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